
     
 

I PLAN ESTRATEGICO PARA LA 
IGUALDAD DE MUJERES Y 
HOMBRES EN  ANDALUCÍA 

I 
N 
F 
O 
R 
M 
A 

   
 
En el día de hoy, se ha publicado en BOJA, el I Plan 

Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en 
Andalucía 2010-2013, que recoge los compromisos políticos, así 
como la metodología que se va a aplicar para la consecución de los 
intereses marcados. 

 
Son destacables algunas líneas de actuación como: 
 

1. La integración de la perspectiva de género (Objetivos 1-4): Con 
medidas específicas para la Administración Andaluza 

 
2. Impulsar políticas en materia de prevención de riesgos laborales 

desde una perspectiva de género (Empleo. Objetivo 4) 
 

3. Potenciación de la Negociación Colectiva (Empleo. Objetivo 6) 
 

4. Avanzar en la conciliación de la vida laboral y familiar 
(Conciliación. Objetivo 1) 

 
5. Permiso de paternidad de cuatro semanas en la Administración 

de la Junta de Andalucía (Conciliación. Objetivo 2) 
 

 
Así mismo, para el seguimiento y evaluación del Plan diseña un 
sistema de seguimiento en el que tiene gran importancia  una serie 
de estructuras que serán las responsables de su impulso, desarrollo, 
coordinación y evaluación. 

 
 
 Este Plan se encuentra colgado en nuestra página Web: 
www.fsp-ugtandalucía.org, en el apartado de políticas de Igualdad 
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